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9 NOTARIA DECINO PRIMERA 

; DEL CANTON- 

4 EM AER ENEE NENA NR NM 

5 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 

6 DE LA COMPAÑIA * VELVET - Francisco de Quito , 

7 " FLORES CIA. LTDA. * Capital de la Repú-- 

8 " blica del Ecuedor ,- 

, OTORGADA POR : - hoy día siete ( 7 ) 

0 so LOS SRES, 7 DR. RICARDO - de -E nero de mil 

5 IZURIETA MORA BOWEN Y RI- novecientos noventa 

82 TA BALSECA COLOMA y uno , ante mí , - 

so Doctor Rubén Darío 

“ A FAVOR DE + Espinosa ldrobo , No 

as LOS SRES. ; PHILIPPE HALDE tario Décimo Primero 

MANN BOLAY Y DR, GUSTAVO - del Cantón Quito , - 
16 

ml CARRERA DURAN comparecen ; Él se 

O 8 ñor Doctor Ricardo 

19 CUANTIA + SY 20.000,00 Izurieta Mora Bowen 

20 y su cónyuge la seño 

21 : , ra Marcia Eguiguren 

22 de Izurieta ; 1% sebora Rita Balseca Coloma ; el 

23 Y Rñor Pnits0pÉ aLdenann Bolay ; y , el señor - 

24 / foystavo cofrera Durán, por sus provios derechos. 

95 / + Abmparecientes son mayores de edad , de na 

nalidad ecuatoriana, excepto el señor Philippe 

27 Faiaon Bolay que es suizo e inteligente en el o 

28 1 abona castellano , de estado civil casados , de 
  

ed AH s De. RUSEN DARIO ESPINOSA 
Nur ro Disina Pri 9 - Quite - Eos3!or 

 



-—miciliados en este ciudad de Quito , ríbiles 
    ¡A _--- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 para contratar y obligarse a ouienes se conocer 

3 doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

, minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

; transcribo es el siguiente ¿"SEÑ or KO 

el TARIO?”": En su Registro de Escrituras Públi 

, cas , dígnese incorporar una que contenga un Con 

6 trato de Cesión de Participaciónes contenida en 

. les siguientes cláusulas : PRIMERA : - 

50 COMPARECIENTES , - Intervienen , por una parte 

11 y en calidad de " Cedentes * , el señor Doc 

12 tor Ricardo Izurieta More Bowen y su mujer doña 

-3 Marcia Eguiguren de Izurieta , y la señora Rita 

4 Balseca Coloma , de estado civil casada pero con 

disolución y liquidación de la Sociedad Conyu 

gal , según aparece del documento adjunto ; y , 

, por otra parte y como " Cesionarios * else 

, ñor Pnilippe Haldemann Bolay y el Doctor Gustavo 

, Carrera Durán , ambos casados » Dero el primero 

| de los nombrados con liquidación de la Sociedad 

: Conyugal . SEGUNDA : ANTECEDENTES ., -. 

: a ) La Compañía Y Velvet Flores Cía. Ltda. " 
22 

2 se constituyó , con la denominación de "“" Agro 

24 lex Cía. Ltda. " , mediante escritura pública 

25 otorgada el diez de Enero de mil novecientos - 

26 ochenta y seis , ante el Notario Segundo del Can 

> tón Quito , legalmente inscrita el veinte y uno 

de Febrero del mismo año . La Sociedad car.bid su     
. 1 
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19 

20 
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22 
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-- denominación por la actual según escritura pú 
  

blica otorgada en la propia Notaría Segunda , el 
  

veinte y dos de Julio de míl novecientos ochenta 
  

y ocho , inscrita el once de Octubre del mismo - 
  

año . b ) La Junta General Universal de So--- 
  

cios llevada a cabo el doce de Diciembre de mil 
  

novecientos noventa , autorizó las cesiones de - 
  

participaciones que más adelante aparecen confor 
  

me consta del Acta de dicha Junta que se acompa- 
  

ña para su protocolización como parte fundamen-- 
  

tal de este instrumento . TERCERA :¿  CE- 
  

SIONES . - Con estos. antecedentes , el Doctor- 
  

Ricardo Izurieta Mora Bowen y su mujer doña Mar- 
  

cia Eguiguren de Izurieta manifiestan que trans- 
  

fieren en favor del señor Philippe Haldemann Bo 
  

lay sus diez participaciones de Un mil sucres ca 
  

da una que tienen en el capital social de la Em- 
  

presa , declarándose pagados en su valor nominal. 
  

Asimismo , la señora Rita Balseca Coloma cede y- 
  

transfiere en favor del Doctor Gustavo Carrera - 
  

Durán sus diez participaciones de Un mil .sucres- 
  

ada una , gééLaránoose pagada en su valor nomi- 
  

r / nal . Ey señor Philippe Haldemann realiza esta - 
    
Y adqlíeición de participaciones "en calidad de * In 
  

Aerhonista Nacional * como consta de la Autori 
  

Y soci del Ministerio de Industrias , Comercio , 
  

  Intderación y "Pesca que.se adjunta . CUAR -- 
  A Z, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notarlo Décimo Primero + Quit6 - Ecuodor 
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16 
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20 
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27 

« . » a * : h . 

-- TÁ : CUADRO: . - El cuadro de socios y --- 
  

"participaciones luego de éstas cesiones queda =- 

  

  

como sigue 7 E 

SOCIO CAPITAL CAPITAL " PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO -  PACIONES 
  

ANDRE HALDEMANN 262'690.000,00 262'690.000,00 262.690]| 
  

PHILIPPE HALDEMANN — 3'890.000,00  3'890.000,00 3.890 
  

GUSTAVO CARRERA D. 620.000,00 620,000,00 620 
  

  

267 '200.000,00 267*'200.000,00 267.200 

QUINTA : ANOTACIONES . - Se tomará nota 

  

  

de estas cesiones al margen de las escrituras co 
  

rrespondientes y en los libros sociales de la Em 
  

presa . En todo cuanto no estuviere aquí previs- 
  

to los comparecientes se remiten a la Ley de la 
  

-materia . - Usted , señor Notario , dígnese agre 
  

Lo gar las cláusulas de estilo .- Hasta aquí la minu 

Ñ ta, que se halla firmada por el Doctor Gustavo - 
  

Carrera Durán, Abogado con Matrícula Profesional 
  

número 1.800 , la misma que los comparecientes - 
  

la aceptan y ratifican en todas sus partes, y leí 
  

da que les fue íntegramente esta Escritura por - 
  

mí el Notario , firman conmigo en unidad de acto, 
  

de todo lo cual doy fe . - £) Ricardo Izurieta - 
  

Mora Bowen .- f) Marcia Eguiguren de Izurieta .- 
  

f) Rita Balseca Coloma .- f) Philippe Haldemann- 

  

Bolay .- f) Gustavo Carrera Durán .- f) Doctor Ru 
      -bén Darío Espinosa Iádrobo; DOCUMENTOS HABILITANTES, 
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z . NOTARIA DECIM*O PRIMERA 

" DEL  CANTON. : 
  

ECETETE.PE MEME ME PE MEME UE ME ME UE NEUE NEUE NENE ASADOR   
  pr 

CAPITUIACIONES MATRIMONIALES En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito, 
  

Capital de la Revú- 
  

OTORGADA POR :   blica del Ecuador , 
  

El SR. PHILIPPE ANDRE HAL hoy día trece ( 13) 
  

DEMANN Y LA SRTA. LUCIA áe Febrero de mil - 
  

BALSECA COLOMA . novecientos ocnenta 
  

y Seis, ante mí , - 
  

Doctor Rubén Darfo- 
  

CUANTIA : Espinosa ldrobo, No 
  

INDETERMINADA tario Décimo Prime- 
  

ro del Cantón, com- 
  

parecen: El señor - 
  

  

  

SESII SIETE SII SESISIS Philippe André Hal- 

DI e Cone demamnn ; la señori- 

ta Rita hucía Balseca , por sus propios derechos. 
  

Los comparecientes son payores de edad , de esta 
  

dq, civil solteros e nacionalidad suiza el--pri 

Spas , e intelidente el idioma castellano , y e- 

e torians AG segunda , domiciliados en este ciu 
  

a9/G01o , hábiles para contratar y ohbligar- ps
 Pp ps
 

  

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve- 
      y 

' 
P
S
 

a spcritura Púcvlica la minuta que me entregan ,- 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien   
  

e , 
, ) mo. 

OR. RUBEN DARIO ESPINOSA o. á 
- . 

1.s. Natario Décimo Primero - Quito - Ecuador 7
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15 

16 

17 
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25 

26 

27 

23 

pra notre at 

. rs T - 

te; "SEÍ —FOTARIO": ens t1£R0TA2SXJIO."%: sn su.degistro- 

de escrituras públicas , sírvase extenúer una - | 

po
 

que contenga las Cepitulaciones hatrimoniales ex 
a 

presaúas en las siguientes cláusulas: PR I mE. 
  e] 

R A.- Comparecientes.- Comparecen al otorgamien- 
  a 

to úe esta escritura , por une parte el señor - 
Pro] 

Philippe Anúré Haldemánn , soltero ; y , por o-- 
a] 

tra la señorita Rita lucía Balseca Coloma , sol- 
  

tera ¡ ambos libre y voluntariamente , por sus - 
  

propios derechos y siendo mayores de edad, S E - 
  

GUNDA,- Antecedentes.- Como base para proce- 
  

der al convenio que aparece de la cláusula si-- 
  

guiente se establece que , a la fecha , ninguno- 
  

de los comparecientes posee bienes inmuebles pro 
  

pios y que unicamente el señor Philippe André - 
  

Haldemánn posee en Suiza un vehículo marca "Alfa 
  

sud", modelo mil novecientos setenta y ocho , a- 
  

valuado en quinientos .cincuenta mil sucres; de-- 
  

biéndose consecuentemente las Capitulaciones Ma- 
  

trimoniales referirse especialmente a los. bienes 
  

que adaui-rieren en el futuro cualquiera de: las- 
  

partes. TERCER A.- Convenio.- Con tales an-- 
  

tecedentes , teniendo en cuenta que los compare- 
  

cientes van a contraer matrimonio , convienen en 

i
i
a
 

y
e
 

. 

  

lo siguiente: a) Que el vehículo de propiedad - 
  

del señor Philippe Anáré Haldemánn permanecerá - 
  

en su particular patrimonio ; bi Por lo anterior 
      déjase constancia también que los comparecientes 
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no aportan bien alguno al matrimonio ; c) Por 1- 

Ut13 

  A — F 

gueal razón , no ingresa'ni ingresará en lo poste 
  A 

rior a la socieázd conyugal ninguna clase de bie 

nes ; debiendo queúer los que se edouirieren fu- 
  

tureamente en el patrimonio personal y particular 
  

a 
Gi
la
 

ad
 

69 
SU
 

Ri
 

el aúouirente ; d) Que los pasivos o créditos - 
  

fa
 
q
 

A
 

un
 

e.
 

$ 

“que obtuviere cualquiera de los comparecientes - 
  E 

   M 

pet
a 

dy 
E
 

o 

serán cancelados por el mismo , sin comprometer- 
  > 

' 
e" . 

> 

"
 bie la persona ni al patrimonio del otro ; e) - 

  

o
e
 

Finalmente , que ambos intervinientes renuncian- 
  

a las genanciales que pudieran darse con los bie 
  

nes que cualouviera de ellos adeuiriere. C UA R- 
  

T A.- En toáo cuauto no estuviere aqui previsto, 
  

las partes se remiten a las disposiciones de la 
  

Ley de la materia. Usted, señor Kotario, dígnese 
  

agregar las cláusulas úe estilo. Rasta aquí la mi 
  

  

nuta que se halla firmada por el doctor Gustavo- 
  

  

Carrera D. con Matrícula número mil ochocientos, 
  

  

     la misma o0ue los comparecientes aceptan y ratifi 

can en todas sus partgs ,y leída que les fue in- 
     

  

  a
 
a
o
 

7 

  

amente esta pgécritura por mí el Nhotarigd”, f 
  

  

       

wniósó de acto de toáo lo cual .-     n conmigo 
     

Y ( firmado ) Philippe André Haldemann. 
  

E
L
A
 

PA
 

1 

SAR 

( lado ) Rita Lucía Balseca Coloma . - ( fir- 
  

add ) El Notario “Doctor Rubén Darío Espinosa -- 
  . e   
        

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA o 
Notcrlo Décimo Primero » Quito -_Ecvodor - . Y,



IN » 

-- otorgó ante mí , en fe - de ello <confíero esta 
  

TERCERA Copía Certificada ,' firmada y se 
  

llada en Quito , a tres “de Enero de mil novecien 
  

tos noventa y uno . -* o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “7 

"VELVET PLORES CIA. LTDA.”*.- 

En la ciudad de Quito, a 12 de Diciembre de 1990, en el local socíal 

de la Empresa ubicado en la Avenida de Los Shyris 416 y Bélgica, - 

siendo las 12:00 horas, se da inicio a la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía “Velvet Plores Cía. Ltda.”, con la siguiente - 

comparecencia: señor André Baldemann, señor Philippe Haldemann, seño 

ra Rita Balseca Coloma, doctor Ricardo Izurieta y doctor Gustavo Ca” 

rrera Durán, todos por sus propios derechos.” Se establece que con - 

la concurrencia señalada se encuentra representado el cien por cien- 

to del capital suscrito y pagado. 

Preside la Junta el señor André Raldemann por su calidad de Presiden 

te, actuando como Secretario el Gerente General. 

Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente quien manifiesta 

que el objetivo de esta Junta es el de autorizar las cesiones de par 

ticipaciones en los términos que aparecerán en la parte resolutiva - 

de esta Acta. 

Los socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuantos los - 

propios fines señalados, y luego de conocer y discutir los pormeno-- 

res, resuelven por unanimidad: 

1.- Autorizar al señor André Baldemann para que ceda en favor del se 

fñor Philippe Haldemann Bolay 62.230 de las 262.690 participaciones - 

de Un míl sucres cada una que tiene en el Capital Social de la Compa 

nía. 

2.- Autorizar al doctor Ricardo Izurieta para que ceda en favor del 

. propio señor Philippe Baldemann sus 10 partícipaciones de Un mil su- 

cres cada una que tíene en el Capital Social de la Compañía. 

3.- Autorizar a la señora Rita Balseca Coloma para que ceda en favor 

del doctor Gustavo Carrera Durán sus 10 participaciones de Un míl su 

cres cada una que tienen en el Capital Social de la Compañía. 

4.- Para que se hagan efectívas estas cesiones los socios renuncian 

a su depecho preferente. 

No exfstiéndo ningún otró asunto que tratar se concede un receso de 

quiáce fínutos para lá redacción del Acta. 

Réins alafa la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo > 

apra ppr «ñimidad y sin modificaciones. 

A ta siendo las 13100 horas, fírmando para constancía - 

95 socios en unidad de acto. 
A ” 

a pen “A ”>a 

ps A LA ZETA A 77 Lt 7 
/ André Ha Femana ... -  - o. : Philippe. Haldenann Bolay 

- : “ 1 OS e...
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" Rita Balseca Coloma 

  

Dr. Gustavo Carrera Durán 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

000.023 
RESOLUCIÓN NM. 

El DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO , INTEGRACIÓN Y PESCA. : 

VISTOS el Decrete N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Regístio Oficial N. 723 de 7 de jutio de 1987, mediante el 
cual entra en vigencia en el Ecuador La Derisión 220 de La 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen ' - 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y ¿obre -.. 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, La solicitud y ta 
documentación presentadas; y, 

EN USO de Las atribuciones que le confiere el Decreto ». 3095 de 
23 de julio de 1987, publicado en el Regisino Oficial N.738 
de 29 de julio de 1987, el Acuerdo N. 515 de 15 de octubre 
de 1990, publicado en el Registio Oficial N. 547 de 23 de - 
octubre de 1990, 

a 

. RESUELVE  : 

AUTORIZAR al señor PHILIPPE ANORE HALQEMANN BOLAY, de nacionalidad 
suiza, residente en el Ecuador en forma Leo al poseedor de la 

Visa de Inmigrante 10-VI, válida por tiempo indefinido, otorgada el 4 
de febrero de 198£, cor Registro N. 16- 2684-30048, para que con el - 

canfeter de inversión nacional invierta La suma de sesenta y dos - 
millones Miescientos mil ¿unes [S/. 62'300.000), en La adquisición - 
de 62.300 participaciones en La compañía VELVET FLORES CIA.LTOA., de 
acuerdo a lo resuelto por la Junta General Universal de Soctos celebra 
da el 12 de dictembre de 1990, de la £iguiente forma: 

- Sesenta y dos millones doscientos noventa mil sucres en la adquisí - 
ción de 62.290 partictpaciones de un mél sucres de valor cada una de 
propiedad del señor André Haldemann. 

- Diez mil sucres en La adquisición de 10 participaciones de un mil - 
sucres de valor cada una de propiedad del Doctor Ricardo Tzwwileta. 

La £nvernsión que realizará Philippe Ándr€ Haldemann Bolay, por tener 
el carácter de nacional pArece del derecho a reexportar el capital a 
invyl4 se, así como a emi al exterton Las utilidades que generen - 
5y4 ¿versiones . . 

togado £nverátontsta, mantendrá su categoría migratoría y activi 
3/auto peda 3 conformidad a lo dispuesto en la Ley” de Extranjurla y 

5y Peg Lame 2 Aplicación.  ” A 

   e € . 

o y Miño, 
] DE INVERSIONES 

CERTIFIC Ax E HL EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA. -MICIP.,
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.Se otorgó ante mí , en fe 
  

Covia Cer 

  

tificada , firmada y sellada en Quito , a once * 
  

de Enero de mil novecientos noventa y uno . - 
  

  

      
  

  
  

NOTARI: 
| DECIMO PRIMER 
QUITO - ECUADOR 

YARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

    

  

    

  

  

  - . =v =. 

- RAZON: Tomé nota de las cesiones de participaciones - 
  

constantes en “la presente escritura, al margen de la 
  

escritura de constitución de la Compañía AGROLEX CIA. 
  

LTDA. hoy ( Velvet Flores Cía. Ltda.) otorgada ante 
  

- mí el 10 de enero de 1986.- Quito, a diez y Ocho de 
  

enero de mál novecientos noventa y uno.- 
  

  

  

NOTARIA SEGUNDA 
  

[vans :“ncna Moreno de Solinco| 
¡ EE 
í _ QUITO - - ECUADOR | 

mn 
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278 del Registro,Mercentil de veinte CS 

novecientos ochente y seis e fea 504 tomo 117 correspondiente   

  

  

  

        

MERCANTIL DEL CANTOH QUITO 

  

  

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


